RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  26 DE MARZO DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001765, Ent. N° 1329/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Cerro Largo relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 16/11 para la “Construcción de Obras Proyecto Puerto Amaro Sarandi, de la ciudad de Río Branco”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18/01/12 acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18.244, cometiéndose asimismo el control de que la Resolución adoptada concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal;

2) que la Intendencia, mediante Resolución                 Nº 172/2012/G de fecha 30.01.12, dispuso adjudicar a la empresa           Ramón C. Álvarez S.A., por un importe de hasta $ 41:979.559  IVA y Leyes Sociales incluidos, ofreciendo un descuento del 1.5%, sobre todos y cada uno de los rubros y un descuento del 1.5% sobre el monto imponible;

3) que el Contador Delegado con fecha 13/02/12, luego de verificar los extremos cometidos por el Tribunal en Resolución de fecha 18/01/12 intervino el gasto;    

4) que se adjunta el respectivo contrato suscrito con fecha 14/02/12 en el que se establece que el plazo del mismo se regirá por lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares, siendo su máximo 10 meses calendario a partir del Acta de Replanteo, la que se verificará luego de transcurridos cinco días de su suscripción;

5) que en la oportunidad, previa conformidad de la Firma adjudicataria, la Intendencia mediante Resolución Nº 144/14 de fecha 14/02/14 dispuso ampliar la contratación con Ramón C. Álvarez S.A., por un importe de hasta  $ 41:979.559  IVA y Leyes Sociales incluidos, ofreciendo un descuento del 1.5%, sobre todos y cada uno de los rubros y un descuento del 1.5% sobre el monto imponible;

6) que consultada telefónicamente la Contadora Auditora respecto de si se encontraban obras pendientes de ejecución a la fecha de disponer la presente ampliación, la referida profesional respondió afirmativamente;

7) que no consta informe contable correspondiente al gasto derivado de la presente ampliación;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo informado por la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante la Intendencia de Cerro Largo la presente ampliación se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;                                                                
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de que la imputación se efectúe a Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;   

2) Comunicar al Contador Delegado; y   

3) Devolver las actuaciones.
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